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VISTO

La nota IF-2024-00025369-UNC-ME#FAMAF presentada por la Dra. Paula BERCOFF,
Responsable del Grupo Ciencia de Materiales (GCM), donde solicita se llame a Selección Interna
para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Asistente con dedicación exclusiva; y

CONSIDERANDO

Que este cargo se financiará con fondos provenientes de la renuncia definitiva, por jubilación, de la
Dra. Silvia URRETA, hasta tanto se sustancie el concurso dispuesto RHCD-2023-303-E-UNC-
DEC#FAMAF;

Que la Comisión Académica del Consejo Directivo dictaminó favorablemente;

Que es necesario llamar a selección interna a fin de dar continuidad a las tareas de docencia;

Que la Selección Interna está reglamentada por la resolución RHCD-2021-304-E-UNC-
DEC#FAMAF (t.o. Ord. HCD Nº 1/00 y sus modificatorias).

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Llamar a Selección Interna para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Asistente con
dedicación exclusiva (código 113) en el Grupo Ciencia de Materiales (GCM).

ARTÍCULO 2°: Integrar la Comisión Evaluadora de la siguiente manera:

 

 



 

Miembros Titulares Miembros Suplentes

Dr. Marcos OLIVA (Prof. Titular) Dra. Gabriela POZO LÓPEZ (Prof.
Adjunta) 

Dr. Luis FABIETTI (Prof. Consulto) Dra. Paula BERCOFF (Prof. Titular)

Dr. Jorge TRINCAVELLI (Prof.
Titular) Dr. Carlos DI PRINZIO (Prof. Titular)

ARTÍCULO 3°: Fijar el periodo de inscripción de postulantes a partir del día 14 de marzo y hasta las
13hs. del día 20 de marzo de 2024, vía correo electrónico a Mesa de Entradas de la Facultad
(mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar).

ARTÍCULO 4°: Los requisitos para este cargo y las condiciones generales y requisitos de
presentación a selección interna figuran respectivamente, en el Anexo I y Anexo II, que forman
parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 5°: Los/las postulantes deberán presentar:

Formulario de inscripción dirigido a la Sra. Decana.
Curriculum Vitae (CV).
Nota de recusación a parte o a la totalidad de la Comisión Evaluadora, si correspondiere.
Plan de trabajo (Art. 2° Res. HCD 1/87)

ARTÍCULO 6°: El dictamen elaborado por la Comisión Evaluadora deberá ser enviado por correo
electrónico, a Mesa de Entradas (mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar), a más tardar a las 12 hs. del
día 27 de marzo de 2024, en cumplimiento del Art. 2°, inc. 8 de la resolución RHCD-2021-304-E-
UNC- DEC#FAMAF (t.o. Ord. HCD Nº 1/00 y sus modificatorias). A partir de ese momento los/las
interesados/as serán notificados/as de lo dictaminado.

ARTÍCULO 7°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
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ANEXO II


REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN A SELECCIONES INTERNAS


1. Las Selecciones internas se harán conforme a las normas de la
RHCD-2021-304-E-UNC.DEC#FAMAF ( t.o. Ord. HCD Nº 1/00 y sus modificatorias).


2. Completar el FORMULARIO de inscripción.


3. Presentar el CURRÍCULUM VITAE NOMINAL (CV) (No es necesario presentar
copia de documentación respaldatoria de antecedentes)


El currículum vitae es documento equivalente a declaración jurada, por ello deberá
llevar media firma en cada una de las hojas -margen inferior derecho- y firma
completa en la última.


4. El Formulario de inscripción, el CV y la nota de recusación si correspondiere,
deberán unirse en un único documento pdf, con el nombre
“APELLIDO_Nombre_Códigocargo_GCM).pdf”, y ser enviado vía correo electrónico
a través de la cuenta institucional del postulante (@unc.edu.ar) a Mesa de Entradas
( mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar), en el plazo y horario estipulado en el Artículo
3º de la presente Resolución.


5. Al momento de la inscripción no se receptarán:


● Carpeta con fotocopias de documentación respaldatoria de antecedentes.
● Documentación probatoria original (antecedentes originales).


Los mismos deberán ser presentados para su compulsa si la Comisión Evaluadora
interviniente los solicitase.


En el caso de certificados obtenidos en el exterior, para su validez se solicita que
los mismos estén apostillados.


6. FORMULARIO de inscripción.



mailto:mesadeentradas@famaf.unc.edu.ar





CÓRDOBA _____ de ___________ de 2024


Sra. Decana de la


Facultad de Matemática,


Astronomía, Física y Computación


Dra. Patricia SILVETTI


S / D:


Por la presente solicito mi inscripción en la selección interna para
cubrir el cargo de ______________________, código cargo _______, llamado por
RHCD-2023- -E-UNC-DEC#FAMAF, que se rige por la
RHCD-2021-304-E-UNC-DEC#FAMAF (t.o. Ord. HCD Nº 1/00 y sus modificatorias),
en el Grupo de _____________________ .


Sin otro particular, lo saludo atentamente.


Apellido y nombres: _________________________________________________


Domicilio:_________________________________________________________


DNI: _________________________ Tel. de contacto:_______________________


CUIL:________________________________


Fecha de Nacimiento:_________________________


Correo Electrónico usuario UNC (…@unc.edu.ar): ________________________


Legajo UNC: _____________________


Firma _________________________
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ANEXO I


SELECCIÓN INTERNA


CARGO: Profesor Asistente de Física, dedicación exclusiva
Área: Ciencia de Materiales


Perfil


El candidato seleccionado se incorporará al Grupo Ciencia de Materiales (Sección Física) de la
FAMAF.
Se requiere que el candidato:
- posea título universitario de Licenciado en Física.
- sea capaz de desempeñarse como encargado/a de la confección de guías de trabajos prácticos
y en el dictado de los mismos en materias básicas de la Licenciatura en Física, y de al menos una
materia especial afín al área del llamado y al grupo correspondiente.
- pueda insertarse en los proyectos vigentes del Grupo Ciencia de Materiales.
Se valorará positivamente que el postulante:
- acredite antecedentes de investigación en las áreas: “Fabricación y caracterización de materiales
nanoestructurados”,  “Magnetismo  de  nanomateriales”  y  “Micromagnetismo  de  materiales
magnéticos”.
- acredite antecedentes de extensión/divulgación de la ciencia y/o servicios a terceros
La asignación de las tareas docentes para cada período lectivo se ajustará a lo  fijado por el
Artículo  45  del  Estatuto  Universitario.  La  persona  designada  quedará  encuadrada  dentro  del
régimen  de  Docencia  fijado  por  la  Facultad  de  Matemática,  Astronomía  y  Física  en  las
Ordenanzas HCD 1 y 2/86.
Se requerirá, de la persona designada, la colaboración que la Facultad estime necesaria en las
tareas de tipo académica, administrativa o de extensión, convenientemente compatibilizadas con
las tareas de docencia.
Deberá presentar un plan de tareas anual (Art. 5, ord. HCD 1/87), indicando en qué aspectos de
esas áreas proyecta desarrollar  su trabajo durante el primer año de su designación,  debiendo
estar en consonancia con las actividades que desarrolla el Grupo. Este y los subsiguientes planes
de tareas anuales estarán sujetos a los controles de gestión fijados por Estatutos, Ordenanzas y
demás disposiciones de la Universidad Nacional  de Córdoba y de la Facultad de Matemática,
Astronomía, Física y Computación.
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